
MANIFIESTO EN DEFENSA DE LAS PARTIDAS RURALES Y CONTRA LA 
INDUSTRIA CONTAMINANTE 

A la atención del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, 

Los vecinos y vecinas de las partidas rurales de Alicante, representados por la 
Asociación de Vecinos La Cañada del Fenollar, manifestamos nuestro 
absoluto rechazo a la intervención del Concejal de Partidas Rurales, Don 
Carlos de Juan Carrillo, en el Pleno Municipal del 27 de febrero de 
2025. Sus declaraciones y actitud reflejan una falta de rigor alarmante y una 
preocupante complicidad con las industrias contaminantes, en especial con 
CEMEX, que opera en nuestra zona con prácticas cuestionables tanto desde el 
punto de vista medioambiental como legal. 

EL DESPRECIO DEL CONCEJAL HACIA LOS VECINOS 

El concejal, quien debería representar y velar por el bienestar de las partidas 
rurales, actuó en contra de los intereses vecinales desde el inicio de su 
intervención en el pleno. En lugar de atender las legítimas preocupaciones 
ciudadanas, se dedicó a la confrontación política con otros concejales y se 
alineó sin reservas con CEMEX, llegando a leer un comunicado de la 
propia empresa como si fuera su portavoz. 

Durante el pleno: 

• Ignoró y despreció los informes técnicos presentados por los 
representantes vecinales, omitiendo su deber de analizarlos y dar 
respuesta a las preocupaciones ciudadanas. 

• Desatendió las advertencias sanitarias expuestas por la 
farmacéutica Doña Alicia de Prado, quien alertó sobre la incorrecta 
calibración de los sensores de contaminación de Rabasa, los cuales 
no miden metales pesados ni sustancias altamente cancerígenas como el 
benceno. 

• Hizo caso omiso a la denuncia del representante vecinal de La 
Cañada del Fenollar, Don José Cremades, quien presentó y leyó un 
informe de un ingeniero especializado, el cual confirma que CEMEX 
está desarrollando actividad química sin licencia desde 2008, en 
clara vulneración de la normativa vigente. 

• Mintió en el pleno, al afirmar falsamente que CEMEX genera empleo 
para más de 500 familias, cuando en realidad el proyecto de 



ampliación contempla únicamente 7 nuevas contrataciones sin 
especificar las condiciones laborales. Según fuentes cercanas, CEMEX en 
Alicante emplea directamente a menos de 50 personas, lo que 
evidencia una manipulación de los datos en favor de la empresa. 

LAS MENTIRAS Y OMISIONES DEL CONCEJAL 

El concejal Carlos de Juan Carrillo ha faltado a la verdad de manera 
reiterada, con el claro propósito de justificar su defensa de la actividad de 
CEMEX: 

1. Desprecia a los vecinos y vecinas, afirmando que estamos 
manipulados y que la información que manejamos es sesgada. 

2. Miente sobre el empleo en CEMEX, asegurando que proporciona 
trabajo a quinientas familias cuando en realidad no llegan ni a 
cincuenta empleados. 

3. Defiende sin reservas a CEMEX y al resto de industrias 
contaminantes del Valle de Foncalent y de las partidas rurales, 
ignorando su impacto medioambiental y en la salud pública. 

4. Falta a la verdad sobre las licencias, afirmando que son actos 
reglados, cuando en realidad el Ayuntamiento tiene la última palabra 
sobre su concesión. 

5. Ignora las advertencias legales, sanitarias y técnicas presentadas 
por representantes de las asociaciones vecinales, en relación con la 
presunta actividad química ilegal de CEMEX. 

6. Desoye las alertas sobre la deficiente calibración de los sensores 
de contaminación, que no contabilizan metales pesados ni 
sustancias altamente cancerígenas. 

7. Hace suyas las palabras del Comité de Empresa de CEMEX, 
justificando la presencia de una de las industrias más contaminantes del 
mundo bajo el argumento de que genera empleo de calidad, cuando lo 
que realmente genera son riesgos para la salud y el medioambiente. 



POR TODO ELLO, EXIGIMOS: 

1. La dimisión o cese inmediato del concejal Carlos de Juan Carrillo, 
dado que ha demostrado no representar los intereses de las 
partidas rurales y alinearse con las industrias contaminantes. 

2. Una investigación inmediata sobre la actividad de industrias 
altamente peligrosas que operan sin licencia en nuestras partidas, 
conforme a los informes presentados por ingenieros de Madrid. 

3. El refuerzo de los mecanismos de control ambiental y sanitario, 
con el fin de garantizar que no se vulneren las normativas y se proteja la 
salud de los vecinos y vecinas. 

4. El cumplimiento estricto de la normativa en vertederos, 
escombreras y granjas, especialmente aquellas que no se han 
adaptado a la nueva regulación y representan un peligro para la salud 
pública, incluyendo el riesgo de brote de gripe aviar. 

Carlos de Juan ha dado la espalda a las partidas rurales, traicionando su 
responsabilidad como concejal. No podemos permitir que quien debe velar 
por nuestros derechos y bienestar se convierta en el principal defensor 
de la contaminación y la ilegalidad. 

Por la defensa de nuestro entorno, nuestra salud y nuestro futuro, 
exigimos justicia y acción inmediata. 

Firmado: 

Asociación de Vecinos La Cañada del Fenollar 

AAV Benvinguts a Foncalent 

Y el respaldo de múltiples asociaciones del Distrito 5 de Alicante, que 
manifiestan su apoyo a este Manifiesto. 


